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CONDICIONES TÉCNICAS N° JGSC-0211-2023 

 

SERVICIO DE APOYO LOGÍSTICO PARA LA CEREMONIA DE PREMIACIÓN Y 
CLAUSURA DEL CONCURSO DE CUENTOS “TE CUIDO + TE RESPETO + TE AMO”   

 

1. OBJETO DEL SERVICIO 

PETRÓLEOS DEL PERÚ - PETROPERÚ S.A., en adelante PETROPERÚ, requiere 
contratar el servicio de apoyo logístico para la Ceremonia de premiación y clausura del 
1er Concurso de Cuentos Infantiles: “Te cuido + Te Respeto + Te Amo”, cuyos 
participantes es población colindante a la Refinería Conchán. 

2. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO 

El servicio de apoyo logístico para garantizar la ceremonia de premiación a las 
participantes del Concurso de Cuentos “Te cuido + Te respeto + Te amo”. La cual se 
llevará a cabo en la fecha que se acuerde con el proveedor en horario por confirmar en 
el Museo Nacional del Perú - MUNA.  

En ese sentido, se solicita como parte del servicio: 

2.1. Traslado para 30 personas aprox. desde la cancha frente al Centro de Salud 
Héroes del Cenepa al Museo Nacional del Perú - MUNA (ida y vuelta) el día del 
evento, la ruta deberá ser validada con PETROPERÚ. El o los vehículos de 
transporte deben contar con SOAT y tarjeta de propiedad vigentes. Asimismo, el 
o los conductores deben contar con la licencia en las categorías que correspondan 
para el manejo de los vehículos y traslado de personal.  

2.2. Coffe break para 40 personas aprox. servido en mesa. Debe consistir mínimo en 
dos sándwiches grandes servidos en cajitas con el logo de PETROPERÚ, un 
bocadito dulce, una bebida caliente (te y café) y una bebida fría (gaseosa y agua).  

2.3. La adquisición y entrega para el día del evento de:  

• Tres (03) Trofeos  

• Dos (02) Celulares digitales gama media alta 1 

• Un (01) KIT de primera Infancia2. 

• Tres (03) libros en materia de primera infancia  

• Impresión a todo color en cartulina Kimberly de un diploma personalizado 
para los participantes del concurso (30 diplomas aprox). El diseño lo 
proveerá PETROPERU. 

2.4. Material de difusión para los participantes: (Anexo 1) 

• 50 bolsas de tocuyo con asa larga 40 x 40 x 10 cm rojo con el logo de 
PETROPERU. 

• 50 termos acero inoxidable 23 x 6.5 con el logo de PETROPERU. 

 
1  Características: con cámara frontal mayor o igual a 13 MP, memoria interna mayor o igual 128 GB y cámara 

posterior mayor o igual a 50MP, tamaño de pantalla mayor o igual a 4.5 pulgadas. 
2  Contiene: 1 juguete lúdico para mejorar la motricidad fina, 1 juguete lúdico para mejorar la motricidad gruesa, 

implementos de baño (jabón, champú, para niños o infantes, toalla de baño blanca), 1 bloqueador rosto y cuerpo 

para infantes o niños, 1 gorro a la ancha niños, 1 tina, 1 juego de piso armable de corospun para estimulación, 

1 alcohol en gel, 1 juego de platos y cubiertos niños (libre de PBA). 
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Todo el material con logo de PETROPERÚ deberá ser validado previamente por el 
equipo de Comunicaciones de PETROPERÚ 

3. PLAZO DE EJECUCIÓN 

El servicio será ejecutado en un plazo de 10 días calendario, cuya fecha de inicio será 
fijada por el Administrador del Servicio de PETROPERÚ S.A. en coordinación con el 
Contratista, cuando se cumplan las condiciones establecidas en las Condiciones 
Técnicas.   

4. SISTEMA DE CONTRATACIÓN. 

A Suma Alzada de acuerdo con el Apéndice 01. 

5. MONTO ESTIMADO REFERENCIAL 

**RESERVADO** en Soles e incluye todos los tributos, seguros, transporte, 
inspecciones, pruebas y de ser el caso los costos laborales respectivos conforme a la 
legislación vigente, así como cualquier otro concepto que le sea aplicable y que pueda 
incidir sobre el valor. 

6. LUGAR DE EJECUCIÓN. 

Villa El Salvador– Lima – Lima. 

7. REQUERIMIENTOS TÉCNICOS MÍNIMOS 

7.1. El postor deberá acreditar haber realizado un monto mínimo de S/. 15,000.00 incluido 
IGV por trabajos realizados en apoyo logístico, en materia de comunicación, 
merchandasing, eventos, publicidad y afines considerando los servicios ejecutados 
en los últimos cinco (05) años, a la fecha de la presentación de propuestas.  
 

7.2. El postor deberá acreditar haber realizado como mínimo un (01) servicio de apoyo 
logístico para la gestión de eventos. 

 
7.3. La experiencia del postor será acreditada de cualquiera de las siguientes formas: 

• Con copia simple de los comprobantes de pago Facturas físicas con el sello de 
canceladas, facturas electrónicas con su consulta de validez de comprobante de 
pago electrónico (la cancelación será acreditada documental y fehacientemente 
para lo cual bastará con adjuntar los comprobantes de depósito o reporte de 
estados de cuenta donde pueda verificarse el pago efectuado, o que la 
cancelación por parte de la entidad Bancaria o de la Institución a cargo del 
cumplimiento de dicha prestación conste en el mismo comprobante)    

• Con copia simple de contratos, ordenes de servicio y su respectiva acta de 
conformidad o recepción del servicio. Donde se especifique claramente el período 
de ejecución y el monto ejecutado; en caso algún contrato no cuente con la 
respectiva conformidad de culminación (Acta de Recepción), no se considerará 
válido. 

8. DOCUMENTOS PARA EMISIÓN DE OTT 

Previa a la emisión de la OTT el contratista deberá presentar copia simple de su ficha 
RUC y DNI del representante que suscribirá la OTT 

9. SUBCONTRATACIÓN 

El Contratista podrá subcontratar únicamente: 

a) El diseño y/o edición y/o diagramación de contenidos digitales, y  
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b) Servicios de impresión y mensajería.  

En caso de subcontratar, la empresa proveedora, deberá exigir a sus subcontratistas 
que cumplan con las normas del Sistema de Integridad y Políticas Corporativas de 
PETROPERÚ. 

Aun cuando el contratista haya subcontratado, conforme con lo indicado 
precedentemente, es el único responsable de la ejecución total del contrato frente a 
PETROPERÚ. Las obligaciones y responsabilidades derivadas de la subcontratación 
son ajenas a PETROPERÚ. 

10. PENALIDADES  

 

• En caso de retraso injustificado en la ejecución de las prestaciones objeto del contrato, 
PETROPERÚ aplicará AL CONTRATISTA una penalidad por cada día de atraso en 
los entregables y demás obligaciones a cargo del Contratista indicadas en el presente 
documento, hasta por un monto máximo equivalente al diez por ciento (10%) del monto 
contractual, o de ser el caso, del ítem, tramo, etapa o lote que debió ejecutarse o de 
la prestación parcial en el caso de ejecución periódica.  
 

• En todos los casos, la penalidad se aplicará automáticamente y se calculará de 
acuerdo con la siguiente fórmula: 
 

Penalidad diaria = 0.10 x Monto del Contrato  
   0.25 x Plazo en días 

 

• Independiente a la penalidad; si EL CONTRATISTA no levanta las observaciones 
planteadas respecto a la ejecución del servicio; PETROPERÚ considerará este hecho 
como incumplimiento de contrato y procederá conforme a lo señalado en el literal b) 
del Artículo 76 – Resolución de Contrato del Reglamento de Contrataciones de 
PETROPERÚ S.A. 

• Cuando se llegue a cubrir el monto máximo de la penalidad (10%) PETROPERÚ podrá 
resolver el contrato por incumplimiento. 

11. FACTURACIÓN Y FORMA DE PAGO 

Informe final al término del servicio. 

El plazo para la conformidad de la prestación será de Diez (7) días calendario. Este 
plazo no está comprendido dentro del plazo de ejecución del Servicio. 

PETROPERÚ efectuará el pago a la correcta presentación del Comprobante de Pago 
(factura) a los sesenta (60) días, previa conformidad de PETROPERÚ por los servicios 
prestados. 

El plazo de pago para la cancelación de facturas o recibos por honorarios emitidos por 
una MYPE será a los treinta (30) días calendario, contados a partir de la fecha de 
emisión de la factura o recibo por honorarios. Para tal efecto la MYPE deberá entregar 
lo siguiente: 

 a) Declaración jurada del Impuesto a la Renta correspondiente al ejercicio fiscal 
inmediatamente anterior a la fecha de emisión de la factura o recibo por honorarios.  

b)  Número de cuenta de la empresa del sistema financiero en la que se le debe abonar 
el importe de la factura o recibos por honorarios emitido, de conformidad con el TUO 
de la Ley para la lucha contra la evasión y para la formalización de la economía, 
cuyo TUO fue aprobado por Decreto Supremo N°150-2007-EF y modificatorias." 
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Para efectos de pago, EL CONTRATISTA, entregará la factura electrónica una vez que 
se de la aprobación del entregable respectivo mediante carta dirigida al Jefe de Gestión 
Social Conchán, Plantas y Terminales Centro y Sur, indicando la Hoja de Entrada de 
Servicios (HES), indicando el número de OTT a través del link: 
https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/ 

El Contratista consignará obligatoriamente en su factura el número y descripción del 
Contrato u OTT y el número de HES (en caso de servicios). Tratándose de 
comprobantes de pago electrónico, éstos deberán ser autorizados por la SUNAT. 

Aquellos comprobantes de pago presentados incorrectamente o presentados antes de 
obtener la conformidad serán devueltos para su subsanación, rigiendo el nuevo plazo 
a partir de la fecha de su correcta presentación. 

Además, el contratista deberá adjuntar a su factura, para cualquiera de los casos 
anteriormente expuestos, copia de la “Consulta de RUC”, impresa con misma fecha de 
emisión, en la que se constate la condición de contribuyente como HABIDO (Regirse a 
la Ley N° 29214, Art. 2, inciso b, y Resolución de Superintendencia N° 245-2013-
SUNAT). 

12. ADMINISTRACIÓN Y CONFORMIDAD. 

La administración del contrato será efectuada por la Coordinadora de Proyectos 
Sociales Conchán, Plantas y Terminales Centro y Sur y la conformidad será aprobada 
por la Jefatura Gestión Social Conchán, Plantas y Terminales Centro y Sur. 

13. OBLIGACIONES Y RESPONSABILIDADES DEL CONTRATISTA. 

El contratista es responsable de ejecutar la totalidad de las obligaciones a su cargo, de 
acuerdo con lo establecido en el contrato. El contratista reconoce que, si infringe las 
obligaciones establecidas en el contrato, responderá por todos los daños y perjuicios 
que dicho incumplimiento ocasione a PETROPERÚ.  

 
El contratista es el responsable por la calidad ofrecida y por los vicios ocultos de los 
bienes o servicios ofertados por un plazo no menor de un (1) año contado a partir de la 
conformidad otorgada por PETROPERÚ.  Asimismo: 

 
13.1. Se deja expresa constancia que este servicio se efectúa mediante un contrato 

de naturaleza civil y por lo tanto no genera ningún vínculo laboral entre 
PETROPERÚ y la Contratista, ni con ninguna de las personas que brinden el 
servicio. 

13.2. PETROPERÚ no asumirá ninguna responsabilidad por las obligaciones que 
contraiga el Contratista con su personal para la ejecución del servicio. Asimismo, 
el personal del servicio del Contratista no tendrá dependencia de ninguna 
naturaleza con PETROPERÚ. 

13.3. El Contratista será el único responsable, bajo su cuenta y riesgo, del pago de 
Sueldos, Beneficios y Leyes Sociales en general sin excepción alguna, 
cumpliendo fielmente las normas legales vigentes y respetando los derechos 
humanos y sociales consagrados en la Constitución Política del país, así como 
los tributos aplicables al Contratista.  

13.4. El Contratista tiene la absoluta responsabilidad del mantener la continuidad del 
servicio evitando conflictos laborales por concepto de pago de remuneraciones 
y beneficios. 

13.5. El Contratista asumirá íntegramente todos los gastos e impuestos de ley 
necesarios para la ejecución del servicio. 

https://www.petroperu.com.pe/proveedores/mesa-de-partes-virtual/
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13.6. El Contratista deberá cumplir con los cronogramas de trabajo aprobados por 
PETROPERÚ. 

13.7. El Contratista se compromete a acatar, aplicar y difundir entre su personal el 
Código de Conducta, así como la Política Integrada de Gestión de la Calidad, 
Ambiente y Seguridad y Salud en el Trabajo, la Política de Gestión Social, y, la 
Política Corporativa Anticorrupción y Antifraude. 

13.8. El Contratista deberá cumplir con la Política Corporativa, Reglamento y 
procedimientos de Seguridad de la Información de PETROPERÚ, guardar 
confidencialidad y reserva de la información a la que accede en virtud del 
presente servicio y reportar de inmediato cualquier irregularidad de seguridad de 
la información detallada. 

13.9. El Contratista es responsable de toda la logística necesaria para la correcta 
ejecución del servicio. 

13.10. Toda la información obtenida y generada junto con los documentos recibidos 
durante el servicio son de propiedad de PETROPERÚ, siendo de carácter 
confidencial y solo podrán ser utilizados con la autorización expresa de 
PETROPERÚ. 

13.11. En caso de resolución del contrato, el Contratista se obliga a entregar toda la 
información que haya sido generada a la fecha de resolución.  

13.12. El Contratista deberá cumplir con la cláusula de “Prevención de lavado de activos 
y financiamiento del terrorismo, de delitos de corrupción y de soborno”, indicadas 
en el APENDICE N° 1 y 2 de las presentes Condiciones Técnicas. 

13.13. El Contratista deberá cumplir con la “Cláusula Sistema de Integridad”, indicada 
en el APENDICE N° 3 de las presentes Condiciones Técnicas. 

14. RESPONSABILIDADES DE PETROPERÚ  

Gestionar de manera oportuna el trámite del pago correspondiente por el servicio, 
siempre y cuando el contratista presente de manera correcta los comprobantes u otros 
documentos requeridos. 

15. CAUSALES DE RESOLUCIÓN DE ORDEN DE TRABAJO A TERCEROS (OTT). 

El Contrato podrá ser resuelto de conformidad con lo indicado en el Artículo 76 del 
Reglamento de Contrataciones de PETROPERÚ. El cual podrá hacerse: 

• Por mutuo disenso. 

• Por terminación anticipada 

• Por caso fortuito o fuerza mayor 
 
PETROPERÚ podrá resolver unilateralmente el contrato u OTT cuando el contratista: 

• Incumpla injustificadamente obligaciones contractuales, legales o reglamentarias 
a su cargo, pese a haber sido requerido para corregir tal situación; o 

• Haya acumulado el monto máximo de las penalidades establecidas en el 
presente documento; o, 

• Se verifique la presentación de información falsa y/o inexacta durante la 
ejecución contractual; o 

• Sin expresión de causa. 

16. SEGURIDAD Y PROTECCIÓN DEL AMBIENTE 

El Contratista deberá cumplir con lo establecido en el Manual Corporativo de Seguridad, 
Salud y Protección Ambiental para Contratistas de PETROPERÚ. 

17. ENTREGABLES 

El Contratista entregará un (01) Informe final detallado sobre los trabajos realizados, 
considerando como mínimos los trabajos listados en el numeral 2 de las presentes 
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condiciones técnicas, debe incluir fotos, lista de asistencia a fin de evidenciar el gasto 
realizado por el servicio y el cumplimiento de las actividades encomendadas. 

18. APÉNDICES 

 

Apéndice 1:  

CLAUSULA PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTI SOBORNO. 

 
Apéndice 2: 

POLÍTICA DE PREVENCIÓN DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE FINANCIAMIENTO DEL 
TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN ANTISOBORNO. 

 

Apéndice 3: 

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 

 

Apéndice 4: 

POLITICA DE GESTION SOCIAL 
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Anexo 1 

 

 

Imágenes de referencia: 

 

1) Termo 

 

 

2) Bolsas Tocuyo 
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APÉNDICE 1:  

 
Cláusula “Prevención de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de 
Corrupción y de Gestión Antisoborno”: 
 
En virtud de la presente cláusula, el Contratista declara haber recibido y leído la Política de Prevención 
de Lavado de Activos y Financiamiento del Terrorismo, de Delitos de Corrupción y de Gestión 
Antisoborno de PETROPERÚ adjunta al presente contrato; manifestando comprenderla y 
comprometiéndose a cumplirla, conjuntamente con sus socios o asociados, directores, integrantes de 
los órganos de administración, representantes legales, apoderados, y toda persona natural o jurídica 
que actúa por su cuenta o beneficio, por su encargo o en su representación; con énfasis en los 
siguientes aspectos: 
 

1. Utilizar recursos en la ejecución del presente contrato y la totalidad de pagos o cualquier otra 
transferencia de recursos, incluyendo garantías reales, efectuadas en favor de PETROPERÚ 
S.A., que proceden de fondos lícitos.        
 

2. No incurrir en delitos de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, o Corrupción bajo 
las formas de: Cohecho Activo Genérico, Específico o Transnacional, Tráfico de Influencias, 
Colusión Simple o Agravada, entre otros delitos que las leyes de la materia establezcan, tales 
como la Ley N° 30424 y sus normas modificatorias, en relación con la celebración y la ejecución 
del presente contrato.   

 
3. No realizar, ofrecer, autorizar, solicitar o aceptar cualquier pago indebido o ilegal o, en general, 

cualquier beneficio indebido o ilegal o soborno, en relación con la celebración y la ejecución del 
presente contrato.    

 
4. Que ni el, ni sus socios o asociados (con la titularidad del 10% o más de acciones o 

participaciones), directores y gerentes: a) Tienen condena, mediante sentencia firme, por delito 
de Lavado de Activos, Financiamiento del Terrorismo, delitos precedentes como Narcotráfico, 
Delitos Tributarios o Aduaneros, Minería Ilegal, Corrupción u otros que genere ganancias 
ilegales; Cohecho Activo Genérico, Específico y Transnacional, Tráfico de Influencias, Colusión 
Simple y Agravada o Soborno; en el ámbito nacional o internacional; b) Se encuentran 
comprendidos en la Lista OFAC (Oficina de Control de Activos Extranjeros del departamento de 
Tesoro de los Estados Unidos de América), Lista de Terroristas del Consejo de Seguridad de las 
Naciones Unidas, Lista relacionada con el Financiamiento de la Proliferación de Armas de 
Destrucción Masiva emitida por el Consejo de Seguridad de las Naciones Unidas.    

 
5. Prevenir el soborno, adoptando medidas técnicas, organizativas o de personal apropiadas  para 

evitar acto o práctica indebidos o conductas ilícitas; en la materia sobre la que versa el presente 
contrato.  

 
6.  Poner a disposición de PETROPERÚ S.A. información veraz y completa, y en caso ésta sufra 

variaciones, presentar la información actualizada en un plazo de quince (15) días hábiles. 
PETROPERÚ S.A. puede solicitar la información que considere pertinente en cumplimiento de 
la legislación de lavado de activos y financiamiento del terrorismo.    

 
7. Comunicar a PETROPERÚ S.A. y las autoridades competentes, de manera directa y  oportuna, 

cualquier acto o práctica indebidos o conductas ilícitas de la que tuviera conocimiento en relación 
con la celebración y la ejecución del presente contrato. PETROPERÚ S.A. puede resolver en 
cualquier momento el presente Contrato de pleno derecho, mediante notificación escrita al 
Contratista si, respaldado por evidencias, considera que el Contratista ha incumplido cualquiera 
de los compromisos mencionados en esta cláusula, situando a PETROPERÚ S.A. frente a un 
riesgo legal, patrimonial o reputacional o que pueda generarle sanciones administrativas, civiles, 
penales; sin perjuicio de que PETROPERÚ S.A. brinde información a las autoridades 
competentes e inicie las acciones legales pertinentes, incluyendo las indemnizatorias que 
resulten aplicables”.  
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APÉNDICE 2: POLITICA DE PREVENCION DE LAVADO DE ACTIVOS Y DE 
FINANCIAMIENTO DEL TERRORISMO, DE DELITOS DE CORRUPCIÓN Y DE GESTIÓN 
ANTISOBORNO 
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APÉNDICE  3:  

CLÁUSULA SISTEMA DE INTEGRIDAD 
 
“El Sistema de Integridad tiene como finalidad gestionar la ética e integridad en PETROPERÚ, 
asumiendo un compromiso con las normas del sistema, así como fortalecer la cultura ética basada en 
la política de tolerancia cero frente al fraude, a la corrupción y a cualquier acto irregular, proporcionando 
así las directrices a seguir para desarrollar acciones preventivas y detectar actos irregulares. 
 
En ese sentido, el CONTRATISTA/CLIENTE se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en: i) el Código 
de Integridad de PETROPERÚ; ii) la Política Corporativa Antifraude y Anticorrupción de PETROPERÚ 
S.A.; y, iii) los lineamientos del Sistema de Integridad, en lo que le sea aplicable a las obligaciones a su 
cargo. 
 
El Código de Integridad de PETROPERÚ, la Política Corporativa Antifraude y Anticorrupción, así como 
los Lineamientos del Sistema de Integridad se encuentran publicados en el portal de PETROPERÚ, en 
el siguiente enlace: 
 

https://www.petroperu.com.pe/buen-gobierno-corporativo/nuestro-sistema-de-integridad/ 
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APENDICE 4: POLITICA GESTION SOCIAL 
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